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Villaguay, 17 de Mayo de 2023 

 
 

VISTO: 
En nuestra ciudad de Villaguay se llevará a cabo la “EXPOSCOUT 2023”, en el 

Parque Balneario Municipal, y;  

 

CONSIDERANDO: 

     Que el mismo está previsto los días 27 y 28 de mayo de 2023, con la participación de 

más de 87 participantes de 7 provincias. 

     Que el objetivo de este evento es difundir la cultura Scout, realizando actividades a 

través de talleres, capacitaciones (a cargo de “ESE” Argentina - Equipo Scout de 

Emergencia) cursos de RCP (dictados por “COSMA” -Comunidad Motera Scout Argentina) 

exposición de motos/vehículos y charlas sobre Seguridad Vial. 

     Que a fin de destacar esta importante competencia, corresponde la emisión del 

presente Decreto, declarando de Interés Municipal la 3ra. edición “EXPOSCOUT 2023” Por 

ello: 

 

LA PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERES MUNICIPAL la realización de la  “EXPOSCOUT 2023” 

que se realizará en nuestra ciudad, los días 27 y 28 de mayo de 2023, en el 

Parque Balneario Municipal, según Visto y Considerandos mencionados. 

Art. 2º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 
 

 

  
   Dra. Débora S. CANTON DEBAT M.M.O. María Claudia MONJO 
        Secretaria de Gobierno Presidente Municipal 
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